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! permitir la validaciébn de 1los estudios  ‘efectuados en estos
Institutos, la continuidad de los Semestres Académicos y el proceso

7 de titulacién de las promociones que ‘' ya han egresado y las que

egresardn a partir del presente afio.
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DECRETC'  SUPREMO No. s
EL PRESIDENTE DE' LA REPtpguq

Visto los expedientes que forman parte de los
antecedentes del presente Decreto Supremo, mediante los cuales se
solicita Autorizacién de Funcioneamiento y Reconocimiento, via

-Régularizacién, de Institutos Superiores Estatales y No Estatales

“respectivamente;
CONSIDERANDO:

Que el Art. 632 de la Ley General de Educacién  No 23384
vy el Art. 32 del Reglamento General de Institutos y Escuelas
Superiores Estatales y No Estatalds aprobado por Decreto Supremo
NG 006-93-ED, establecen que los Institutos Superiores que ofrecen
carreras que requieren una duracién de 7 o més Semestres Académicos
son creados o reconocidos mediante Decreto Supremo. - :

Que actuwalmente vienen funcionando en todo el pais
Institutos Superiores Pedagbégicos 'Estatales y No Estatales,
autorizados con Resoluciones de 1las autoridades Regionales y

algunos sin ninguna autorizacién.’ )
. D ,

Que la Segunda Disposicion Complementaria del Reglamento

General de Istitutos y Escuelas Superiores Estatales y No Estatales
aprobado por Decreto Supremo NQ 006-93-ED, establece por excepcidn,
un periodo de Regularizacién de 30 dias utiles para todos los
Institutos y Escuelas Superiores’ Estatales y No ‘Estatales que

vienen funcionado sin 1la autorizacién respectiva.

Que dentro del plazo establecido en la acotada
disposicién, los Institutos Superiores Estatales y No Estatales han
presentado sus solicitudes de Regularizacién de Funcionamiento
adjuntando la documentacién sustentatoria correspondiente._

Que este proceso de Regulari;acién, se plantea con la
finalidad de no perjudicar la situacién académica de los alumnos y

De conformidad con lo opinado por la Direccién Nacional
de Promocién, Participacién y Desarrollo Educativo;



f h Lo, )
En uso de las atribuciones que le confieren el Articulo
1182 inciso 8, de la Constitucion Politica.deJquﬁ,-la Ley General
de Educacioén NQ "23384; Decreto Ley NO¢ 26762, Ley Orgédnica del
Ministerio de Educacién y el Reglamento General de Institutos y
Escuelas Superiores Estatales y No-Estatales aprobado por Decreto
Supremo NO 006-93-ED; o '

DECRETA:
) Articulo 190.- AUTORIZAR en via de Rgularizacién, la
l//? 2 - Creacién y Funcionamiento de los Institutos Superiores Estatales,
it cuya relacién figura en el Anexo N2 01, el cual forma parte del

presente Decreto Supremo.

Articulo 20.- Autorizar en via de Regularizacién, el
Reconocimiento y Funcionamiento de 1los Institutos Superiores No
Estatales, cuya relacién figura en: el Anexo N2 02, el cual forma
parte del presente Decreto Supremo. '

Articulo 32.- Los estudios conducentes & los titulos
autorizades tienen una duracién de 10 Semestres Académicos.

Articulo 40.- Encargar a las Direcciones Regionales y
Subregionales de Educacién, el estricto Y adecuado cumplimiento del
presente Decreto Supremo. .

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los cinco dias del mes de
o de mil novecientos noventn y cuatno. ; '

JORGE TRELLES MONTK
ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI Minisfro do Educacigh "\
*resldente Constituclonal de lo . . s én o
Bepbilca " AN
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